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                 Propuesta de Funcionamiento de los Consejos Regionales: 

 

- Convocatoria con 15 o 20 días de anticipación. Esta convocatoria 

debe ser difundida por todos los medios públicos, radio, tv, prensa 

escrita, etc. 

- Día y hora deben ser acordados con los integrantes del Consejo, 

dentro de este marco: fin de semana o día de semana después de las 

17hs.  

- El lugar elegido para la sesión tiene que ser dentro de la Cuenca 

correspondiente (la ley define 3 grandes cuencas). 

- Considerar un soporte logístico para que la sociedad civil pueda 

concurrir. Forma de llegar, proporcionar locomoción o viáticos, 

certificado de licencia para los que tengan que faltar al trabajo, etc. 

- Transmisión en vivo por medios públicos, radio, tv, internet.  

- Habilitar la participación virtual, para los integrantes del Consejo que 

no puedan concurrir de forma presencial y para los que no integran 

el Consejo y quieran participar como oyentes. 

- Los Consejos Regionales están presididos por MA y tienen 

integrantes definidos, las presentaciones de otros actores  tienen que 

ser acordadas previamente con los integrantes y anunciadas en la   

convocatoria.  

- Los temas a tratar deben ser acordados previamente con un 

representante de cada orden, sociedad civil, usuarios, gobierno. 

- La información sobre los temas que serán tratados en cada sesión 

debe ser entregada con anticipación y es imprescindible que sea en 

un formato accesible.  

- Es imprescindible que participen ministerios que están muy 

involucrados en la gestión de las aguas y el impacto en los seres vivos 

como: Ministerio de Salud Pública DIGESA-División Salud Ambiental 

y Ocupacional con base en el Decreto Decreto 433/008 , MGAP- 

Dirección General de Servicios Agrícolas (DGSA) regulación en el uso 

https://www.impo.com.uy/bases/decretos-originales/433-2008


de agroquímicos, Ministerio de Desarrollo- Dirección Nacional de 

Políticas Sociales, Ministerio de Relaciones Exteriores, Intendencias- 

Dirección de Ordenamiento Territorial.  

- Tema prioritario a tratar: Informe de reclamos y propuestas de las 

Comisiones de Cuenca y de organizaciones sociales, como fue el 

seguimiento y los avances desde el anterior Consejo Regional. 

-  

 

Comisión Nacional en Defensa del Agua y la Vida (CNDAV) 

 

 


